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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de mayo de 2021. Al Despacho con el fin 

de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Demanda:  ORDINARIA LABORAL 

  Radicado:  500014105001 2021 00274 00 

  Demandante: FREDY AGUILAR CONTRERAS        

Demandados: SEGURIDAD JANO LTDA 

 

AUTO 

Real izado el  estudio de la demanda, este Despacho observa que no se 

dan los presupuestos de los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social para admitirla, debido a que el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad demandada, aportado junto con la 

demanda fue expedido en enero del año 2020, por lo que, se hace necesario 

que la parte demandante allegue el correspondiente certificado de existencia y 

representación legal actualizado que, no cuente con más de treinta (30) días de 

expedición. 

 

Con fundamento en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, se devuelve la demanda con el fin que sea corregida, y se concede a la 

parte interesada un término de CINCO (5) DÍAS PARA SUBSANARLA, so pena de 

rechazo, la cual debe ser entregada de nuevo debidamente integrada. 

  

Se reconoce a la abogada MARIA YAMILE OJEDA TOVAR como apoderada 

judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


